
l('EGUROS CHACOs.r.
OE SEGUROS Y REASEGUROS

1 509 (CAUCTON /SUM.Y/O SERV.-GIIA.ADJUDICACION)1509013017
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

AVDA MCAL. LÓPEZ Ci CNEL-PAMPLIEGA

oocumento 8001527$1

raamao: FERNANDO DE LA MORA

GRUPO PARANA SOCIEDAD ANONIMA
AVDA. MCAL. LOPEZ. BARRIO SAN ANÍONIO

¡cumento 80107232-8

Localidád:AYOLT\S

Gs
C¿pitál l,¡éxiño AseouÉdo :

19.444.400
H3§a ras, 24:00 hs d¿

31101t2026
viqeñciá Desde ras 00:00

21t11t202521t11t2025

CONDICIONES PARTICULARES

SEGUROS CHACO S A D€ SEGUROS Y REASEGUROS er adelante dércmiñádo el 'Asegu¡ado/ y qdeñ Fr ecédeñ€ñenlé se des gna con el nombré de "Toñado/' coñlohe á la

para sér efeduadas d€ buená lé y qre se ánexan a la pres€rnre Poliza lormando p¿.!é lntegranG da ¡a misms

cúando el texlo de la Póliza difi§¡6 del conlerirro de l; pfopúestá lá difer€ncia se coñsiderará ap.obáda po. el 'fomador" si ño

redám de¡ro de un mes de hab€r rccib«16 la Póll¿a.Cuadro de L¡q. del Costo Fiñal Gs

Prima

Premio

272.727
27 .273

300.000

lnterés p/Finac

lva s/lñteres

0

0

0

COSÍO FINAL

El tro d. 6¡a Dórz, h. s,do Lns.rro .n .r Práñ d¿ sé!úró
f.g'df.do . n ra s u Frdénd.ñc,a ó¿ seoufos bqo d cód'90

lsegún Res 350/eg

,€entc: PArvA GoñzaLEz MARrasrLv NA

oir.. rrE VERA r37sC,BEL6 cA
M"uf*t", t3l f6l: 0991720e37

OATOS DEL FINANCIAMIENTO

300 000

Cuota Monto Gs
0 21t11D025 300 000

TOTAL 300.000

Em¡tido en ASUNCION, 21 de de 2025
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Costo de F nac

300.000
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Pól¿. Nrc 1509013017

Co.d¡.ioEs Paniarlares' Condnuación - A¡exo ñro 1

Tomado.: GRUPO PARANA SOCIEoaD aNoNlMA

SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJU DICACION
SEGUROS CHACO S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (El Asegurador), con areglo a las Coodiciones Generales Comunes y Condioones Padculares
Especificas, que fomañ pane de esla Póliza y a las Particulares que segr.r¡damente se detallán, ga:anl¿a a:

¡IINISTER]O DE DESAAROLLo soCIA!, con don:cilio en AV)A flCAL. LOaEz c/ Cl¡:L. PAMPLIEGA, EeRliANDo )E LD- MoiA - PA¡AGUAY

o en efeclivo hasta la suma máxima de:

(EL TOMADOR), como consecueñcia dei t empo y foima en que esle cumpla sus obligáciones deriladas del Contrato respectivo, en las formas y plazosrequeridos
en las bases de lá L

Queda especialmente conveñido que la Compañia responderá con los mismos alca¡ces y en la misma medida en q ,deac rdo con la

Ley y el Contrato ¡ñotivo de este Seguro, corresponda efectuar total o párcialmente lá GaÉntia a que hacen referc ia ambos

L3 pr.*¡re pó¡¡¿a consra de 2 Págiña(s)

AYCLAS - P.¡,FACU.D-Y

LrclTAcioti DE MENoR cirANTrA NAcToNAL rD N'{75960. pA.{A nADeJrsrcroN D: Tox"EFs ?-¿¡¡.:Á LrNrDAt 'EcNrcq DEL GABTNET!
SOCIAL". CONFORI.¡E 

'ONTRATC 
MDS/02: /:O:5. -

OE SEGUROS Y REASEGUROS

/ái'6ñr.r ^"".,¡ruoerrr-':-



lftEGUROS CHACOs.r.
OE SEGUROS Y REASEGUROS

coNDtctoNES pARTtcULARES ESpEciFtcAs

coNTRATActoNEs DE su r{tsrRos y/o sERvtctos púBLrcos o pRlvaDos
GARA T|A DE LA aDJUDtcAclóN

oBJETo Y ErrENsúr{ DEL SEGURo

CLAUSULA 1) Por la presente polizá, que se emite de conformidad con el conven¡o y condiciones de coberlura frmados por el Tornador, el Asegurador
gálantaza al ¡segurado el pago eñ efeclrvo que debe rec¡brr del fomadoÍ coÍio con!6c anoa del t¡empo y lorma en que éste ¡ncumpla sus obligaciones
deñvedas del coñlrato que se especif¡ca en las Condiciones Parliarleaes, suscrito con €lAs€gurado.
Se esteblece erpresamenle que para elcaso de incumpl¡mbrto delTomedor a cualqúieE cle slJs obligeciones, la Ésponsábilidad delAsegurador queda limitada
al pego ha$a el limite de la sumá asegurada que se est¡pula en las Co dicionos Pert¡Culárea, resfecto a la cual no es eplic¿ble el beflefcio de excus¡ón.

RIESGOS t{O CUBIERTOS

CLAUSULA 2) Quedan excluidos del presente seguro, las obligacjones delfoñadoa
a) Cuando las disposiciones legales o contracluales pe.t¡nentes estable¿cáñ la dlspome del misnrl.
b) Cuáñdo el incumplirnieñto del mismo acaeciera a cnnsecuencia de eslado do guollE, iñvrsión o cLralquier acto de hostilidad por enemigo extranjero, gueÍa
civil y otras coñíiociones iñteriorés (rcvolución, insuneccón, rebel¡óa, molin y s€dición a mano armaóe o no armada, poder miltar, naval o aéleo, usuDado o
usurpaole). lerror¡srño. huelgas generales, cierres patronal€s (no propios)i asi como del eiercic¡o ale algún aclo de autoridad pública para reprirhk o defenderse
de coalquiera de estos hechos de confscáción, requise, desüucc¡ón o daños a los biones por crden de c{a¡quier gobierno o autorldad públice, de teremotos.
temblores, erupción volcánica, tiion, huraén, lornado, ciclón u ofa convulsión de la nafuraleza o perturbación álmosfédca; transmutaciones nucleares

vIt{cULo Y coNDUcfA oEL foMADoR

CLAUSULA 3) Las relaciones entre Tomador y Asegur¿dor se ri¡e. por lo estableodo en la sol¡otud y el conveíio accesorio de esta Éliza, cuyas dispo§jciones
no podrán ser opuesta6 alAsegurado.
Los aclos, dedaracaone§, acc¡ones u om¡sjo¡es del Tomador de la Íóliza. induida la lalta de peqo d€l pr¿mio efl las fechas convenidas, no afeclarán eo moclo
algur¡o los cferechos delAsegura{,o frenle al Asegurador.
La ga.anlía inslrumentiada en la presente póÍ¡za rnanlendrá su pleno efeclo aúo cuando el Asegrrado conv¡ene con el Toñador modillcacaones que alteren las
bases cle la Licjlac¡ó¡ o el Conlralo, s¡empre que las mismas estén previstas en la Ley apl¡cable o en diches bas€s y/o Contratos.

IflITAcIÓt{ PREVIA AL foMADoR Y Co}{FIGURACIÓN DEL SI IESTRo

CLAUSULA ¿) El Asegurádor ño podrá ser requeÍdo por el Asegurado en el pago de las sum:s garaflt¡zadas Fo. la presente póliza, sino co¡ sujeción a una
previa fehacienle intimac¡ón de pago que debe intenlar el Asegurado conlra el Tomador El :rniesko queda configur¿do con el resultado inlructuoso de la
inlimacióñ de pago que debe inleñter el esegurado contra ellomador.
Con la denuncia del sinr€stro, elAsegulado debe remilir al Asegurador:
e) Copia auiént¡ca de lodás lás acluac¡ones suma¡iales internás hechas por el Asegurado, donde se establezca la responsab¡l¡dad del Tomador por el
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incumóiim€nto de las obligaciones a su cergo; y,

b) Copiá de la intimación y la conlestacióñ del mismo si la hubiere

co ut{rcacóN

CLÁUSULA 5) Toda comunicación eñlre el Aseou€dor v elAsequrado deberá real¡zaÉe oor cára Dostal cÉrtilc¿da o teleararna colacionado.

DE SEGUROS Y REASEGUROS
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SECCION CAUCION

CONDICTONf,S GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES

CLAUSaLA ? - L¿s pates contml¿ntes se sometm a las condicioncs
Oener¿l€s y Paticulares de la pres€nte póliza eomo a la ley misma. (Al. 715
C.Civ¡l).

Las disposiciones del Cod¡go Civil y demás leycs sc apliaañin en las
cuestion¡s no contempladas en este conh?lo y en cuanto cllas sean

compatibles.

Las d isposiciones conten idas en las Cond ¡c¡ones P?rrt iculares prevalcceán por
sobre lás establecidas en lasCond¡ciones Particulares Especificosy és¡as sobre
las Cond¡ciones Cenerales Comunes, en donde el CodiSo C¡vil admita pacto§
encontrúio.

PRo vocA cró N DEL srNrEsrRo

cüUsaLA 2 - El Asegur¿dor queda liber¿do si el Asegur¿do y/o
Beneficia¡io provoca, por acciér u omisión, el siniestro, dolos¡mcrite o co¡
culpa grave. Qued excluidos los actos realizados par¡ prccavcr cl siniestro o
atenuar sus consecuencias o por u¡ deber de humanidad genel'almette
acep¡zdo. (/n. 1609 C. Ctuil).

zLUzALTDA.D DE sEeunos vlo alntolts
CLiUSULA3 - Quien as€sur¿ el r¡ismo interés y €l m ¡smo ricsgo coñ rntu de

un Asegurador, notificará dentro de los diez días hábiles a cada uno de ellos los
demás cont¡atos c€lebr¿dos, con indicación del Ase$¡¡ador y de la suma
asegurada, bajo pena de caducidád, salvo paclo en contr¡¡io,

Salvo cst¡pulaciones especiales en el contr¿to o entrc los Aseguradores, en

caso de siniest¡o elAsegurador contribuirÁ proporc¡onalmente al monto de su

contrato, hasta la concurrenciade laindemnización deb¡da. Quedaeslablecido
el beneficio de división. El Asegurador que abofia una suma mayor que Ia
proporcionalmente a su c¿¡go t¡en€ acción contm los deíiás aseguradores pata
e fectuar el conEspond iente rcaj usre.

El Ascgumdo no pucde pretender en el conjunto una indemnización que supc¡e
el modo del daño suftido. Si se celebró el seguro plural con la intcnción de ün
en¡iquccimicnto indebido, scrán anulables los contralos celeb.ados con esá

intcnción, sin perjuicio del derecho de los Asegur¿dores a percibir la prima
deveng¡da en €l periodo durante el cual no conocierot¡ csa inlención, si lá
ignoraba¡ al ticñpo dc la celebraciór del contrato, (,4rts. I 47 3, I 485, I 60ó y
I 607 C. Civil).

SUMA ASEGURADA

CL/íUSUA l - La surna má.,(ima garantizada por la pres€nre Éliz¡ debcá
entenderse como süma nom¡nal no süsceptib¡e a los efectos del pago de

ninguna clase de increrncnto por depreciación monelaria u ot¡o concePto y
co¡stituiÉ el límite absoluto de la rcsponsabili&d del AseguÉdor en caso de
siniesEo.

DENUNCTA DEL SINIESTRO

CLíUSUIA 5 - ElAsegurado comunicaiá alAsegumdor el acaecimienlo del
sini€stro dentro de los (3) tres dias de conocerlo, bajo pena de perder el
derecho a s€¡ indcmnizado, s¡lvo que acredite caso fortuito, fuerza mayor o
imposibi¡idad de hecho, s¡n culpa o ncgligencia. l,{ tts. I 5E9 f- I 590 C. C¡vil).

o I u e¿ct óx o e SIIYAMENTo
CIríUSAU 6 - El Asegurado cstá obligado a prove€r lo necesa¡io, en la
rnedida de las posibil¡dades, pará ev¡ta¡ o disminuir el daño, y a observa¡ las
iristrucciones del Asegurador Si exis(e más de un Asegur¿dor y med¡3n
instrucciones contradictorias, cl Asegurado actuani según las instrucciones
que le parezcan mas razonablcs en las circunslancias del caso.

Si el Ascgurado viola esta ob¡igación dolos¿mmte o por cuipa grave, cl
Asegür¿dor qucda I iberado de su obligación de irdemniza¡.
Si los gastos sc re¿lizan de acuerdo a las instrucc¡ones del Asegul'ado., éslc
debe siempre su pago ínleg¡o, y anlicipsni los fondos si ¡sí le fu€re rEquer¡do.
(Atts.l6l0y t6l I C. C¡eil).

YE R T FT CACTÓN D E L ST N IESTR O

d./íUsULA 7 - Et Ascgurador podrá designa¡ uno o mas expenos pala
verifica¡ el siniesl¡o y la extensión de la prestación a su cargo, exarninat la
prueba instrumenlal y r€aliz¡r las indagac¡ones necesarias a lales fines. EI
informe del o de ¡os expelos no comptomete al As€8¡rador; es únicarñente un

elemento dejuicio para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del
Asegurado.

El Asegurado está obl¡gado a justificat por medio de sus títulos, libros y
facturas o por cualquiera de oúos medios pcmitidos por ¡eyes procesales, la
existencia y el valor de l¡s cosas a§€guradas m el momento del siniest¡o, asl

como la import¡ncia del d!ño sufrido; pues la suma asegurada solo ind¡ca el
máxiño de la responsábilidad cortr¿fda por el Asegurador y .n ningún caso
puede coisidcr¿¡s€ como prucba dc la exislcncia y del valor de las cosas
aseguradas.
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El As¿gur¿dor ti.nc dcrecho a hacer toda clase de ¡nvestigación, levarta¡
inlornaciór¡ y pr¡cticár evaluación en cuanto al daño, su v¿lor y sus crr¡s¿s y
€xigir del Asegu¡ado testimonio o juramen¡o permitido por las ¡cycs
proccsalcs,

GASTOS NECESARIOS PASA YERIFICAR Y LIQUIDAR
CüUSULA E - Los grttos necesffios pam verificar el sin¡estro y I¡quidar el
daño ¡ndemnizable son a car8o del Asegurador, en cu!¡to no hayan sido
crusados por indicac¡ones inexaclas del Asegurado. Se excluye el reembolso
de la remuncmc¡ón del persoDal depend¡ente del Aseg.J¡ado. (Arl. 1614 C.
cbil).

R E PR ES ENTACIÓN D EL AS E C U RADO

Ct ¡USULA 9 - El Asegurado podrá hácerse represcnta¡ cr¡ las diligencias
para verificar sl siniestro y liquidar el daño y seriin por su cuenla los gastos dc
esa representeción. l,,l¡, ,l ó I 3 C. Civil).

PLAZO PARA PRONANCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL
ASEGURADO

CL,¡USULA r, - El Asegur¡do. debe pronunciarse acerc3 del dcrecho del
Ascgurado dcnEo de ¡os (30) l¡ei¡ta dias d€ recibida la info¡mación
complemenlaria previstÁ par¿ Ia denuncia del siniest¡o. La omisión de
pronunciarse ¡mpona ¡ceplació¡. (Ad. 1597 C. Civ¡l).

ANTICIPO
CLi US ALA I t - Cluutdo el asegurador estimó el da¡o y rcconoció el dcrecho
delAscglrado, éste puedereclama¡un pago a cuenla s¡el procediñiento para
establecer la prestación debida no se hallase terminado u¡ mas después de
nol¡ficado el s¡nicstro. El pago a cuenta no será ¡nferior a la mitad de la
presl¡c¡ón reconocida u ofrecida por el Asegurador

Curndo la demo¡a obedczca a omisión del Asegurado, el térm ¡no se suspende
hasla que éste cumpla las car8as impuestas por la ¡ey o el contrato, (Att. 1593
C.Civil).

YENCTMENTO DE LÁ ODLIGACIóN DELASEGURADOR

CüUSALA t2 - El cr¿dito del Asegurado se paaará dcnrro dc ¡os ( I 5) quinc.
dias de fúado el monto de L indemnizacié¡ o de la &cpr¡ció,n de la
indcmni"áción off€cid4 un¡ vez vencido el plazo f,adoenlacláüs a l0 de
.stas Condicioncs Genemles Comune1 pañ que el AscBu¡ador sc prontmcic
acerca del dcrccho del As€gu¡ado . (An. I 59 I C. Cie¡l).

SUBROGACIÓN

cüUsoLA 13 - Los dcrcchos quc corrcspondan al Asegur¡do coñúa un
tercero, en nán del siniesl¡o, s€ lransfieren al Ascgur¿dor hasta el monlo dc
la indemniz¿c¡ón abonada" El Ascgurado es responsabl€ de lodo acto quc
pcrjudique este de.echo dcl Asegur¿dor

El Asegr¡rador no puede valersc ds la subrog¿ciór en perjuicio d€l Asegur¿do
(Art.l6l6C. Civil.).

MORAAUTOMÁTICA

a"ÁUSULA l1 -Todadenuncia o declsración impuesta por esta Éliza o por

el C&igo Civil debe reali?árs€ en el plaz¡ fúado pañ el efecto. (A . 1 5 5 9 C.

Civil.).

PR E§CRI FCIóN

CL/íUSAL4 I 5 - Las acciones fundadas en €l presente cont¡ato prescriben en

el plazo de un año, compukdo desd€ que la coirespo¡rdiente obli8ación es

eÁEi,ble. (A fl . . 6óó c c iví l).

DOMTCTLIO PARA DENUNCIAS Y DECIARACIONES

CLÁUSU-I t 6 - El óor¡icil ¡o en que las p¡tes deben efectuar Ias denunc¡as y
dcclaraciones F€vistás cn el Códi8o Civil o en el pres€nle conualo, es el

írltimo declar?d,o. ( Att. t 5ó0 C. Civ ).

- CÓMPUTO DE LOS PLAZOS

CLÁU9UIA I 7 -fodo.los plazos de d ías, indicados en la presente ñl iza, se

computaÍtu coridos, salvo disposición expresa en contra¡io.

PRÓRROCA DE J ANSDICCTÓN

CL,,|aSULA t8 - Tcd,a conEoversi¡ j ud¡c¡al que se plantee con rclación al
presente contralo, será dirimida ante los tribunales o¡dina¡ios competente§ de

lajurisdicción del lugardecrnisiónde lapól¡za. l.,l rt. I 560 C. Civil).

DE LOS EFECTOS DEL CONTRAM
CD|aSUIA 19 - l,as convencioncs hcchas en los co.tratos foma¡ paÉ las
pa¡tes una rcgla ¡ la cuál dcbcn somctease como a la Iey misrn¡, y deban ser
cumplid¿s de bu€na fe. Ellas obligañ a lo que esté exprEsado, y a todas lss
consecucncias virtualmenlc comprcndidas. (A . 715 C. Civil)

ruxtsDrcctÓN
CL¿íUsUIrl 20 - ks disposicio¡cs dc €le conltato sc aplica¡ únicá y
exclusivammte a los sinieslros ocurridos cn el territorio dc l¿ Repúblicá, salvo
pacto en conu-¡¡io-

OE SEGUROS Y REASEGUROS


